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eS Guayaquil, 09 Diciembre del 2015 

Señora 

AB. ESTHELA FLOR CAJAS RIZZO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CELAMARCORP S.A. En sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a Usted para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 25 de mayo de 2000, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 15 de junio de 2000, 

La compañía se reactivó y reformó su estatuto social mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 11 de junio de 2009 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón aquil el 21 de Julio de 2009. 

     AB. ESTHELA 
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Los Vergeles Mz. 225 Sol, 3 
Telf: 2028326 / 0992495061 - ventasOgreenecuador.com 
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NUMERO DE PERTORIO:59.116 
FECHA DE REPERTORIO:10/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:10 
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En cumplimiento don lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ¡ 

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiénto de Gerente General de la Compañía ,' 
GCELAMARCORP S.A., a favor de ESTHELA FLOR CAJAS RIZZO, + 
de fojas 47.159 a 47.161, Registro de Nombramientos número 15.182. 
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La responsabilidad Lao la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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